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VISTO: 

 El expediente CO-0062-00864572-3 (N) y; 

CONSIDERANDO: 

 Que, la extensión del certificado final de obras correspondiente al inmueble 

sito en calle Sarmiento Nº 5.799, local comercial que no cumplimenta con las 

disposiciones normativas vigentes en cuanto a módulos de estacionamiento de 

carga y descarga y factor de ocupación del suelo según art. 3.1.11 Reglamento de 

Edificaciones Privadas Art. 71 y Obs. 11/16 del Reglamento de Ordenamiento 

Urbano, fojas 28. 

 A su resolución solo puede llegarse mediante el otorgamiento de una excepción a 

dicha normativa a través de la intervención del Honorable Concejo Municipal en 

razón que el espacio destinado a cocheras ha sido sustituido en los hechos por 

superficie destinada al local comercial, fojas 28. 

 De acuerdo a los sucesivos informes obrantes en estas tramitaciones y 

compartiendo la Secretaría de Planeamiento Urbano el planteamiento efectuado a 

fojas 23-24 se considera factible dar curso a lo peticionado puesto que no resulta 

contradictorio con los lineamientos generales del Reglamento de Ordenamiento 

Urbano, a fojas 28. 

 Ello amerita la suscripción de Convenio Urbanístico en razón que el otorgamiento 

de esta excepción produce un hecho generador de mayor valor susceptible de ser 

encuadrado por la Sexta parte, fojas 28. 

 Que, los recurrentes en caso de manifestar conformidad deberán 

comprometerse a la ejecución de obras de acuerdo al Anexo que se adjunta Plaza 

Coronel Dorrego Etapa 1 en el marco del Plan Urbano Integral Noreste que el 

Municipio lleva advente en dicha zona ello como compensación en los términos que 

fija el Art. 103 – Ordenanza Nº 11.748 a fin que se extienda la excepción, fojas 28. 



 

 

RESOLUCION   Nº    14838 

 

2 

 Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
R E S O L U C I O N 

Art. 1º: Apruébase el proyecto de Convenio Urbanístico que como anexo forma 

parte de la presente y autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

proceder a su suscripción con la Sra. Silvana Bode – D.N.I. Nº 18.413.655 y  

el Sr. Guillermo Bode - D.N.I. Nº 21.803.704. 

Art. 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar por vía de 

excepción el Certificado Final de Obras al inmueble sito en calle Sarmiento 

Nº 5.799 – Nomenclatura Catastral: Manzana 5717 – Padrón 29499 – 

Parcela 029 – Partida Inmobiliaria 166553 sin que el mismo cumplimente el 

F.O.S. ni cuente con los módulos para estacionamiento que la 

reglamentación exige Art. 3.11.1. del Reglamento de Edificaciones Privadas 

y Art. 38 . inc b) y 41 Obs. 15 del Reglamento de Ordenamiento Urbano, lo 

que le permite un mayor aprovechamiento del terreno por ocupar la totalidad 

de la superficie del terreno con un local comercial. 

Art. 3º: Los propietarios se comprometen a ejecutar los trabajos de construcción de 

veredas en el marco de la obra Plaza Coronel Dorrego – Etapa 1ª ubicada 

en la manzana Nº 7914 entre las calle B. Mitre, Azcuénaga, General Lavalle 

y Pasaje Público de conformidad a lo ubicado en el anexo que integra la 

presente. 
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Art. 4º: Los propietarios se comprometen a entregar los trabajos descriptos 

precedentemente dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días contados 

desde la notificación de la aprobación de la presente. 

Art. 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 17 de octubre de 2013. 

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello 
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas 
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